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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 
Plaza de la Constitución, 1 

 

 
Acta de la Mesa de Contratación Exp. 5067/2020. Calificación de 

documentación administrativa. 
 

Acta de la Mesa de Contratación del procedimiento convocado por este 
Ayuntamiento para la adjudicación del contrato de “Arrendamiento de una nave para 
el Área de Infraestructuras del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia”. 
 

PRESIDENTE:  D. José Antonio Oliver Legaz 
VOCALES:   D. Agustín Sánchez Mendoza 

     D. Juan Manuel Jiménez Fernández 
Dª Antonia Esparza Serrano 
D. Pedro Antonio Martínez García 
D. Ángel J. Megías Roca 

SECRETARIO:  D. Carlos Prieto Franco 
 

En reunión realizada a través de la APLICACIÓN WBEX, así como de la 
PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO, siendo las nueve horas cuarenta 
y dos minutos del día veinte de noviembre de dos mil veinte, se constituyó la Mesa 
de Contratación, compuesta en la forma precedentemente indicada para proceder a 
la apertura del archivo electrónico que contiene la documentación administrativa y su 
calificación, presentada el único licitador que lo ha hecho en tiempo y forma al 
procedimiento convocado por este Ayuntamiento para la adjudicación del contrato de 
“Arrendamiento de una nave para el Área de Infraestructuras del Ayuntamiento de 
Fuente Álamo de Murcia”. 

La Mesa de Contratación procede a la apertura del archivo electrónico que 
contiene la Documentación Administrativa del licitador presentado, de acuerdo con la 
Cláusula 14ª del PCAP que rige el procedimiento, acordándose lo siguiente tras el 
examen minucioso de la documentación aportada: 

 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula referida anteriormente, se 

acuerda requerir al licitador que se indica a continuación, para que subsane los 
defectos u omisiones que seguidamente se mencionan, en el plazo de 3 días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Acta en el Perfil del 
Contratante: 

- MONSERRAT CRUZ MARTINÉZ, para que aporte la dirección de correo 
electrónico habilitada en la que efectuar las notificaciones, así como compromiso de 
que la nave que se oferta cumple con la normativa urbanística de aplicación y cuenta 
con título habilitante adecuado y suficiente.  
 

En este estado y siendo las nueve horas cuarenta y cinco minutos, se levanta 
la reunión, extendiéndose la presente Acta que, tras su lectura, firma la Mesa de 
Contratación, de lo que, como Secretario, certifico. 
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